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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

La Subprocuradu 
Ordenamiento Te 
BIS, 5 fracciones 1 
de la Procuradurí 
fracciones 1, II y X 
en el expediente 
organismo desce 

ANTECEDENTES 

Se recibió en est 
autoridad, los sig 

la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
ritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII 
IV y XI, 6 fracción 11115 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, 
II y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos 
úmero PAOT-2024-5248-SPA-3773 relacionado con la denuncia presentada ante este 

tralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
lentes hechos: 

(...) Una per 
tener cacho 
muy hincha 
comer y aho 
lugar en 
Xochimilco 

ATENCIÓN E INV 

Para la atención 
y 25 de la Ley Org 
así como 85 y 89 
motivo de la pres 

ANÁLISIS DE LA I 

Esta Procuradurí 
establecido en el 
Animales de la Ci 
conocer sobre los 
como tener la fa 
cumplimiento de 

Medellín 202, piso 
Alcaldía Cuauhtém 
Tel. 5265 0780 ext 

a cachorra tipo pitbull [SIC] la tenía todo amarrada todo el tiempo (...) acaba de 
ros, al fin la soltaron pero se encuentra en un estado deplorable, huele mal, está 
a del vientre, está demasiado delgada se le ven todos los huesos, no le dan de 
aya está en la avenida con el riesgo de que la atropellen (...) [Hechos que tienen 
enida Aquiles Serdán, número 190, colonia La Guadalupita, Alcaldía 

(...) 

TIGACIÓN 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 
nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
e su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con 
nte denuncia. 

FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 
C 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxicp:,~1504 lo 
artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecció~ los 

y esritAeténte para 
bienestar animal, así 

drfiínistrativos para el 

dad de México, es considerada autoridad en materia de bien 
resentes hechos, realizar acciones para la protección y de 

ultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimie 
ales fines. 
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Bienestar animal 

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino, ubicado en 
Avenida Aquiles Serdán, número 190, colonia La Guadalupita, Alcaldía Xochimilco. 

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala 
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, 
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, 
abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo 
siguiente: 

La presencia de un ejemplar canino, el cual se describe a continuación: 

1) Hembra, pitbull, de aproximadamente 3 años de edad, el cual responde al nombre de "Nala". 

• Condición corporal y muscular. El ejemplar canino presentaba una condición corporal ideal, de 
acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas eran fácilmente palpables con mínimo 
recubrimiento de grasa, además se le observó su cintura detrás de las costillas al ser visto desde 
arriba, así como un pliegue abdominal evidente. 

• Lugar de alojamiento. Se observó atada al interior del local, a una cadena de un metro y medio de 
longitud aproximadamente, sitio en el que permanece la mayor parte del tiempo, el cual se 
encuentra techado por lo que le permite protegerse contra las inclemencias del clima. 

• Agua y Alimento. La persona encargada de su cuidado indicó que le proporciona alimento 
consistente en croquetas y comida casera a libre acceso. Durante la diligencia, se observaron 
recipientes de agua limpia y alimento para su consumo. 

• Comportamiento. Mantenía una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, 
asimismo permitió el contacto físico con la persona responsable de su cuidado y se mostró 
dispuesto al juego de manera inmediata; en este sentido no se detectó que presenten signo 
estrés o aislamiento.  

• Condición de salud. No presentó lesiones evidentes; no obstante, se exhortó a brindarle ate 
médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para refo4,414-4sistema 
inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente moda les..,-0 :445)," Nt." 

1  \e)  
Respecto de los hechos denunciados, informó que tuvo una carnada de cachorros, l 1haldrueron dados 
en adopción, con el fin de que les fueran brindadas las condiciones de bienestar anin0 slb. 
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servado se notificó oficio, a través del cual se hizo del conocimiento a la persona 

emplar, sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de 

imales de la Ciudad de México; y se realizaron las siguientes recomendaciones: 
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• No mante er atada de manera permanente al ejemplar canino. 

• Proporcio arle paseos de manera constante. 

Posteriormente, e 

mediante la prom 

facultad conferid 

persona respons 

Subprocuraduría, 

diarios y, se encue 

ta Entidad se allegó de las documentales probatorias, en las cuales se constató que, 

ción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar animal, 

a esta Entidad en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, la 

ble del animal de compañía dio atención a las recomendaciones de esta 

arantizando que la ejemplar canino se encuentra en libre deambulación, recibe paseos 
tra esterilizada. 

En virtud de lo a 

conformidad con 

voluntario de las 

tes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 

1 artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento 

isposiciones jurídicas en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE INVESTIGACIÓN 

• Respecto 
Entidad id 

muscular, 

siguientes 

o No 
o Pr 

• Mediante 1 

animal, la 

anterior, d 

Entidad. 

• Se notificó 

sobre las o 

de la Ciud 

La presente reso 

investigación y al 

resultado de la 
substancien otras 
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l presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta 
ntificó que el ejemplar contaba con bienestar animal en cuanto a condición corporal y 

limento brindado, comportamiento y condición de salud; sin embargo se realizaron las 
ecomendaciones: 

antener atada de manera permanente al ejemplar canino. 

orcionarle paseos de manera constante. 

promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar 

persona responsable dio atención a la recomendación de esta Subprocuraduría, lo 

conformidad con lo establecido en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta 

oficio, a través del cual se hizo del conocimiento a la persona responsable del ejemplar, 

ligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección a los Animales 
d de México 

ución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 

studio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 
isma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
utoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
este instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VII, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Encargada de Despacho de la 

Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales. 

PROCURADURIA 
AMBIENTAL Y DEL 

NAMIENTO 
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MEMO  DE 1 A  crIm- 

CM/ABAM 
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